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DE 
l'.'lINISTERIO 

EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 14 de septiembre de 1951 por la que se avrueba 
un proyecto de obra,s en el corral de Don Die.(}(l. de To
ledo. 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el Corral de Don 
Diego, de Toledo, formulado per el Arquitecto don José Manuel 
González Valcárcel. e importante 150.129,39 pesetas; 

Resultando que el proyecto se propone la reparación de los 
muros de fachada, que se encuentran en mal estado de con
servación, restaurar las y¿.se.rías d.'l Gran Salón y la rrpara,. 
cíón de la veleta; 

Resultando Que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de- 150.129,89 pesetas. de las que corresponden : 
a la ejecución material, 129.757,93 pesetas; a honorarios fa
cultativos, por formación de proyecto y dirección de obra, con 
arreglo a lo dispuesto en les Decretos de la Presidellcia del 
Consejo de Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero 
de 1944. y orden de este Departamento de 9 de feb,<ero del 
citado año 1944, 2.595.15 pesetas a cada. uno de dieho:: con
ceptos; a honorarios de Aparejador, igualmente a.fectados por 
las disposiciones aludidas, 1.557.C9 pesetas ; a premio de paga,
duría. 648.78 pesetas. Y" a p lus de cazg--as familiares. 12.9'75.79 
pesetas; 

Considerando qu.e en CUn.1pU.U'UBUto de !,J preceptuado en 
el articulo 25 dei Real Decreto de 4 de septiembre de 1908., 
el proyecto de que se trata p as6 a Informe d<3 la Ju.'lta Fa· 
cultativa de Construcciones Civiles, quien 10 ernite en sen
tido favorable a su aprobación, y que en igual sentido ravo
rabIe ]0 L."1Iorma la Cor~isa.ría Galleral del Servicie de D?
fensa dei Patrimoni0 Artíst ico Na.ei.o::tal ; 

Considerando que las obras de que se tt"ata se Hallan 
comprendidas en la Cl l'C1ffi5t.ancia ¡;egUDC' & del articulo 58 
del capítulo V dé la vigente Léy de Adml:1isD:ación y Con
tabiUdad~ por 10 que deberán ser realizadi1& por el sistema 
de administración. tod.a vez que en el presupuesto corres
pondiente se ha obtenido l.;; eccnom:a ,~u" la mencionada c.iJ". 
Cllusta.ncia segtL't'¡d~ deterr.a.in.a: 

Considerando que la S ecr;ié!! de ConLabiliciad tomó razórl 
del gasto en 1 de septicn1bre, y que el nüsmo .ha. eido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en est e Deputa.mento de la 
Intervención General \1e :3 A .. (l~inis.t!"'it.Ci&~ ti..:- ] E 6t.gdo €'!'I 5 &i ~ 
guiente, 

Este ~J.l:ll'l.i3terlo h~ Te.bu.el:G :ap:0Mr el proS'$ctc' de ret e-
renda; QU8 1u ebraJ! m él ('~prBndt.:a . .; ~e realieen por el 
sIstema da ~~in1~"34i6n. :i"bi.~OO.3 libraru la eantida.d de 
150.12Q.89 peMt !l&. l:l!:l.~cl"te del P':'&IIUPU~8to, el'\. conc€'pto de 
«a justificar». con cargo 5.1 crédito consignado en el núme
ro 353.348-9.° c). del "igent e presupuesto de ;::astos d e est.", 
Departamento, en la forma reglamentaria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y del'nás efecto". 
Dios guarde a V. 1. muchos atíos. 
Mn.dJid. 14 ne sepi:iemb!<P. tie 1001 

RUBIO GAR.CIA-MIN <~ 

Umo. Sr Ilir~cl.or IJenew.1 de &lllas Am8. 

ORDEN de 16 de septiembre de 1961 por la que se 4prue
bao un proyecto a.e obras en el Recinw Medieval de Ta
rifa (Cd.diz) 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el Recinto Medie
val de Tarifa \Cádiz). formulado por el Arquitecto don Félix 
Hernándcz Jiménez. e importante 70.000 pesetas; 

Resultando que el proyecto se propone llevar a efecto obras 
de re3tauración. consolidación y recalzos de las torres del Cas
tillo y del acortinaélo gencral, etc.; 

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 70.000 pesetas. de las que corresponden: a la 
ejecución material. 61.430.45 pesetas; a ho.lOrarios facultativos. 
por formación de proyecto y dirección de obla, con arreglo a 
10 disp~esto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944. Y <R'de..'l 

de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944. 
1.332,19 pesetas, a cada uno de diehos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones alu
didas, 829,31 pesetas; a premio de pagaduría. ,307.15 pesetas. 
y a plus de cargas familiares. 4.668,71 pesetas; 

Consideranc!o Que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
articulo 25 del Reai Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a jnforme de la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles. quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación. y que en igual sentido favorable 
10 Informa la Comisaria G~neral ele! SeL"~'j~ic de Defensa 
del Patrimonio Artístico NadaDa.!; 

Considerando que las obra.s c.e que se t,!"at8 se hallan com
prendidas en 13, CirClL'1stancia segunc.a del artículo 58 del ca~ 
pitillo V de la vigent.e Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que dcbe!:á!.1 ser realiZn,Cl&S por el sistema de adlni
nístra,~ón, t.oda vez que 6n el prefupuesto cOiTe3pondiente' se 
ha. obtenido 130 eroncitlia qae fa rnencion3.ci~ ci.rc,-unstancia se
gunda. deterluina ; 

Considerando OU8 ia Secciún :h-: Contabilidad ron1ó razón 
del ga.sto e::t 26 de llgOSto último. y que el mismo ha. sido 
fiscalizado ia:t.yorablemente por el Delega::lo de este Departa
mf'nto de la. Inte{ven~iór: Genera! da ;2. :\dm1.1;istración del 
Estado en 3.0 sig"Giente. . 

Este ~Jfinist.c:i(,: :1& resuelto ep~·obs r el proyecto de re
ferer1l'ia; que :as cb"r.~ en é: {',o¡:'lpr tndldc.3 se realicen Dar 
el sistema de adrc~ni5tf2.ci611. dablenjo librarse la cant!d!.\d 
de '70.00.0 Pt~setas; irnporte- d~ 1 prcsupu -:S{.O. €n concepto de 
,,:1 ju~tiñcar,}i~ ron ca rgo n.! c~édito consignado en el núme
ro 35S.34.8-1G, del vigente presupul;sto de gastos de este De
-¡mrtamento. en la forma reglamentaria.. 

Lo digo a. V. I. para su conoclmient,o y dema: efect.os. 
Dios guarC:e a V. 1. muchos alios. 
~Ia.drid. 16 de septiembre dcl 1G61 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de BiCllas Artes. 

08DEN de 15 de septiembre de 1951 por la que se aprue
ba un pnmecto de obras de restauración en la iglesia 
(lel Monasterio de Bellpu,iq de las -Avellanas (Lérioo). 
rn.or,umel!.to nacional. 

nmo Sr,: Visto eí proyecto de obras de restauración en la 
igle8ia del :VlonaS'tsrio de Bellpuig d~ las AVellanas (Lf l'ida), 
monumento nacional. for111ulado por el Arquitecto don Alejan
dro Ferral1t Vázquez, e importante 99.999.60 pesetas; 

Resultando ~ue ei proyecto &e propone la comtrucción de 
las cubiertas correspondientes al ábside pentagonal y al cen
tro y Jos tramos d.el C!ueero; 

Resultando que el proyec.to asciende en su total importe a 
la, cantidad de 99.009.60 pesetas, d~ las que corresponden: a la 
ejecución mat.e:rial, 8i3'c}94.(15 ¡¡e~eta,5: a h onorarios faculr.ativos, 
por form:wlón de proyecto y direcci.6n de obra, con arreglo' a 
lo dispueJto e."1 los Decrt'tos de la Presidencia del Consejo de 
ML.'lbtros de 16 de C0~ubre .:lB 194:1. 25 de enero de 1944 y Orden 
de este Departament.., de 9 de febrero del citado año 1944. 
1.829.50 pesetas a. ca::ia. uno de ticlws conceptos; a honora-
1'108 de Apal'ejadc:-, iguaJ:n.ente afectarlos por la..,; dIsposiciones 
aludidas; 1.037.70 pesetas; a p,remJo de pagaduría. 430.47 pe
setas. y a plus de at.r¡:;¡;.~ funHiar's5, 8. na, 33 pesetas; 

c.onsi1f:;rando Que en ~J.~pU:11icnt!) de lo diSpUesto en el 
a.rtículo 2.5 del Real r:oeC! etc de ~ de se;::,tielYibre de 1908. el 
proyecto ca ql.~.. se U'at·a pasó 2. inforn'le oe ~ a Junta. Facul
tativa de Crz st;:ucCi011e.S Ci'·~~il€a. QiÜ2:n lo e.:nhe en sentid.o 
favorable a 811 aprobaC"16:c, y que E!l igual sentido favorable 
lo 1!úc-rn1,a la C'oInLsarl..a. General d~~ Sarvic10 de Defensa 
del Patrimonio Artístico !oracional : 

Considerando que ias onl"as ce .::'t!~ Sé trata se hallan com .. 
prendi:la:s en le. cireunsta :'.:lcia ser:LZnd.a c.t~ a rLcul0 53 del ca
pítulo V de la vigente Loy de Ad¡:r:.inist:r. c!cn y O,mtabilidad. 
por lo que deber in Se'!: r~:izada" po:: el ststema de admi· 
nlstración~ toda VeZ que e...~ el vreCUpusEtJ co:-re:::pondif-nte se 
ha obtenido la eco:nol!lf~ que la me:1clOnúc:.a. cirt'"unstancla. se~ 
gunda úetermina: 

Considerando Que la Sección de Contabilidad t<1mo "azón 
del gasto en 29 de agosto último, y que el mismo ha sido 
tisealizado faVOl'ablemente por el Deleg::.do de este Departa-
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mento de' la Intervención General de la Administración del 
Estado en 30 siguiente. 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de re
ferencia; que las ob:as en él comprendidas se realicen ;Jor 
el sistema de adminLtración. dt:bicndo librarse la nant U;~d 
de 99.999,60 pesetas. imporLe del p:c:;up11esto. en cqncepto de 
«a justifican). con cargo al' crédito consignrrdo en el nüme
ro 353/348-2), d21 ~isente presupuesto de gasLos de este NlJ
nisterio. en la forma reglamentaria. 

Lo digo a V. 1. para. su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos at'ios. 
Madrid, 16 de septiembre de 1961. 

RUBIO GARCIA~MINA 

lImo; Sr. Director general de Bellas Artes. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace 
pública la adjudicación d!? las obras de adaptación 
del Palacio Godoy para Escuela Pericia.l de Comercio 
de Badajoz. 

Vifita el acta notarial de la subasta verificada el día 14 de 
los corri2ntes para la adjudicación al m~jor post.or de las 
obras de adaptación del Palacio Godoy para Escuela PerIcial 
de' Comercio de Badajaz. por un presupuesto de contrata de 
1.944.967,73 pesetas, 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
nombrado de turno por el Colegia Notarial, en la que consta que 
concurrieron varios licitadores. de los cuales aparece como propo
sición más ventajosa la suscrita por elon Nicolis Alonso López, 
residente en CaC2rGS, caile de Obi<:po Segura Sá2Z, núm. 13, 4.", 
que se compromete a hacer las o)Jl'US con una baja de 23,35 por 
100, equivalente u 455.149,96 pesetas, por lo que ti presupuesto 
de contrata .quEda fijado exactam2nte en 1.490.817,77 pssetas; 

Resultando que, en su virt.ud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjuq.ica::ión provisional a favor d('l licitador señor 
don Nicolás Alonso LÓPéZ de las ooras de referencia; y 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normn.s contenidas en la L2Y d~ 1 de julio de 1911 y demas 
disposi~iones de aplicación. así como que el acto se verificó sin 
prot,,~ta al:;una, con el cumplimL'.llto de las normas reglamen
tarias y pliego de condÍGiones genEJ:ales y particulares. 

Este Ministerio ha di3puesto; 

Primero. Que se adjudique definitivamente a don Nicolás 
Alonso Lópcz, residente En CaC2ces. calle de Obispo Segura 
Saez, número 13, 4.", las obras d~ adaptación del Pal:lcio Godoy 
para E3curla de Comercio de Badajoz, por ,un importe de pe· 
setas 1.490.817.77 que re3ulta de deducir 454.149,96 pesetas. equi· 
valénte a un 23.35 por 100 ofrecido como baja. en relación con 
el ,presupuesto t.ipo de 1.944.967,73 pesetas, que sirvió de base 
para h subasta de est.as obras; y 

Segundo, Que se conc~da un plazo de treinta días, a con· 
tal' desde el si ;uionte a ia publi~acjóll de la fianza definitiva 
y el otorgami2uto de la escritur:l de contrata. 

De Orden comunicada por E'l excelentísimo señor Ministro, 
lo di~o a V. S. para su conocimil-,nto y efectos. 

Dios gua.rde a V. S. muchos !"lúos. 
Madrid, 15 de diciembre de lU61.-El Subsecretario, J. Mal· 

donado. 

Sr. Director de la E¡;cuela Pericial de Comercio de Badajoz. 

RESOLUCION de la Dir~rción General ete Bellas Artes 
por la que se hace pi~l.'!ica la a¡Hooaci6n de Zas [·oras 
de reparación en el Palacio de Velá¡¡quez de Expoiicio
nes. del Retiro, de ('sta capital. 

Visto el proyecto de obras de reparación en el Palacio de 
Vel:;ozquc;:; d:: E:;posicioncs, del geUro, de esta capital. redacea
do por el Arquitecto don Fern:llldo Chueca Goitia; 

Resultanclo que, en cumplImiento de lo que previene el aro 
ticulo 25 del Ru¡l D2creto d8 4 d2 septiembre de 1908. ha sido 
informado dicho proye,cto r,wcrablemcnte por la Junta Pacul· 
tativa d" ConstrucC'Ícnes Civiles : 

Resulta.ndo eue el resumen d<'l prC'f,Upucsto se descompoi1e en 
1a si~uiente forina: Ejecución material, 39.59:i,65 pesetas; piu-

ses, 2.771.69 pesetas; 15 por 100 de beneficio industriaL 5.11:39,34 
pesetas, Importe de contrata, 48.306,68 peset.as: honorarios fa
cult.aLivos por formación de proyecto. según t.arifa primera. gru
po quinto, 4,25 por 100. 1.632.81 pesetas, ídEm, id .. por "¡rec
clón. 1.682,!l1 p~seta~; honorario, de Aparejador. 60 por 100 
sobre los de diI\~cción. l.OG9,G8 pesetas. Total, 52.631,98 pesetas; 

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
Delegada de la Administración del. Estado, han tomado ,azón 
y fiscalizado. 1'8speetivarnl.nte. el gasto propuesto; 

Con3iauanau que dicl,as obras. por su coste. y en armonía 
con lo que pri::viene el párrafo i3 del articulo 57 de la Lev de 
ContaiJllidad, de :10 de dicü.l1lbre de 1952. deben ejecutarse por 
el sistema ele contratación directa, se ha promovido la debida. 
éoncUl'r~ncia de ofertas, si~ndo entre las presentadas la más 
ventajosa la suscrita por «Hormilux, S. A.»). que se compromete 
a rcaliz,arlas por la cantidad de 48.065.15 pesetas, lo que resulta 
de d2ducil' 2'11,53 pesetas en relación con el presupuesto tipo 
de contrata, 

Este Ministerio ha dispuesto; 

1.0 La aprobación del proyecto de referencia, por su impor
te total de 52.4400.45 pe.setas, y su abono con cano al crédito 
del vi:\ente prcsupu~s'uo de gastos de este Departamento. cuya 
numeración .es 331.:141. 

2.° Que se adjudique a «Horr,lilux, S. A.l>. por la cantidad 
de 48.065,15 peseta.>. 

Lo que de Orden comunicada por el excelentísimo señor 
Ministro di;o a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dius guarde a V. S, mucho~ ailos. 
Madrid, 7 de diciembre de 1961.-El Director general, Grat!

niano Nieto. 

Sr. Areuitecto Director de las obras en el Palacio de Velázquez, 
del 'Retiro, de Mad1'ld. 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se ha.ce PifiJlica la aprobación de las obras 
de restauración de cubi~rtas en el Palacio de Cristo.l de 
Exposiciones, en' el Retiro, de Madrid. 

Visto el proyecto de obras di; restauración de cubiertas tn el 
Palacio d~ Cristal de ExpOsiciones, en el Ret.il'o, de esta capi
tal. rEdactado por el Arquitecto don Fernando Chueca Goit.ia; 

Resultando que, en cumplimiento de lo que previene el articu
lo 25 d:l R2al D2creóO de 4 de septkmiJre de 1903, ha sido in
formrrdo dicho proyecto favorablemenie por la Junta ¡"aculta
ti va ele Construccion~s Civiles; 

Resultando que el l'e~um<:n del presupuesto se descompone 
en la sigui:nt.e forma: Ejecución material. 247.734,61 pesetas; 
pluses. 17.341,42 pssctas; 15 por 100 de bm::ficio indust,rial, 
37.160,19 p2sctas. Importe de contrata, 302.236,22 pesetas; r,en()o 
ranos facultativos por formación de proyecto, según tarifa pri
mera, grupo quinto 3,25 pOI' 100. 8.051,37 pesetas: idem. id .. por 
dirección, 8.051.37 p2setas; honorarios de Aparejador, 60 por 100 
sobre los d~ dirección, 4.U30,82 pesetas. TotaL 323.169,78 pese!,as; 

Resultando que la Sscción de 'Contabiiidad y la Intervención 
DeleGada de la Administración dtl Estado han tomado l'alOn y 
fiscalizado, respectivamente. el gasto propuesto; 

Considerando que dIchas obras, por su coste, y en armonía 
con lo que previene el párrafo 13 del artículo 57 de la Ley de 
Contabillciad. de 20 ele diciembre de 1952. deben ejecutarse por 
el si3t~ma de conLrat.ación directa, se ha promivido la debida 
concurrencia de ofcrtas, si:ndo entre las presentadas la más 
venLa.)osa lu sucl'ita por «l10:m¡lux. S. A.». que se compromete 
a realizarlas por la cantidad de 300.725,04 pesetas. lo que resulta 
de deducir 1.511,18 pesetas en relación con el presupuesto tipo 
de contrata, I 

Este IvIil1lsterio ha dispuesto: 
1." IJa ap:·oi)a.cián del proyecto de referencia, por su importe 

total de 3:';1.653,60 pes:tas. y su abono con cargo al crédito del 
vi:;cnte Pl'CfUpuest.o ele gastos de este Departamento. r.uya nu· 
meración es 611.341-1. apartado a). 

2." Que se adjudique a «Hormilux. S. A.l>. por la cantidad 
de 300.725,04 p8s~tas. 

Lo que de Orden comunicada por el excelentisimo seña: Mi
nistro di:so a V S. para su conocimiento y efectos 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
l'vla.dnd. 7 de diciembre de 1961.-EI Director general, Grati

niano Ni~to. 

Sr. Arquitecto Dil'ectól' de l,.as Obras en el Palacio de Cristal, 
del Retiro, de Madrid. 


